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Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad 

de las Mujeres - PROABIM



PROABIM

El PROABIM tiene como objetivo,
“Contribuir a la igualdad de
oportunidades y al ejercicio de
los derechos de las mujeres,
mediante la entrega de subsidios
y asesorías dirigidas a los
Mecanismos para el Adelanto de
las Mujeres (MAM) para que
implementen acciones de
atención y medidas especiales
de carácter temporal con el
propósito de disminuir las
brechas de desigualdad de
género, impulsar el adelanto de
las mujeres y alcanzar su
bienestar.”



ORIGEN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL



¿Para qué la 
Contraloría Social?







COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL



ACCIONES QUE VIGILA EL COMITÉ DE 
CONTRALORÍA SOCIAL

Exista 
documentación 
comprobatoria 
del ejercicio de 

los recursos El ejercicio de los 
recursos públicos para 

la instalación y 
fortalecimiento de los 

CDM sea oportuno, 
transparente y con 

apego en lo establecido 
por las Reglas de 

Operación

Se dé seguimiento a 
las quejas y/o 

denuncias presentadas 
y que las autoridades 

competentes 
relacionadas con el 

PROABIM las atiendan

Se brinde atención 
adecuada y 

oportuna a las 
personas que 

asistan a los CDM y 
se cumpla con los 

periodos de 
ejecución

Los recursos no 
se utilicen con 
fines político-
electorales, de 
lucro u otros 
distintos a los 
objetivos de 

PROABIM

Se difunda la 
información 
respecto a la 

operación de los 
CDM de forma 

suficiente, veraz 
y oportuna



QUEJAS Y DENUNCIAS

Quejas relacionadas con:

► Anomalías en la ejecución 
del proyecto CDM

► Desviación en la aplicación 
de los recursos

► Irregularidades en las que 
incurran las/os servidores 

públicos 



MECANISMOS PARA PRESENTAR 
QUEJAS Y DENUNCIAS 

Mecanismos de la Secretaría de la Función Pública:

►

►



Instituto Nacional de las Mujeres:

►

Órgano Interno de Control:

►

Órganos Estatales de Control:

►




